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4.58 Centro Empresarial de Durango, S.P. 
 
La Organización de Observadores Electorales Centro Empresarial de Durango, 
S.P., entregó a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos el Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la 
observación electoral que realizó durante el Proceso Federal Electoral 2011-2012, 
a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 5, numeral 5 en relación con el 
artículo 81, numeral 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como los artículos 276 numeral 1, inciso d) del 
Reglamento de Fiscalización, aprobado en Sesión Extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, celebrada el 4 de julio de 2011, el cual 
entró en vigor a partir del 1 de enero del 2012, que precisa que todos los ingresos 
y egresos que se reporten en el Informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales deberán estar 
debidamente registrados en la contabilidad de la Organización y soportados con la 
documentación contable comprobatoria que el propio Reglamento de Fiscalización 
exige. 
 
 
4.58.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 1 de agosto de 2012 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el informe financiero. Mediante oficio UF-DA/8553/12 del 18 de 
julio de 2012 (Anexo 1), la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos le solicitó que remitiera el informe  sobre el origen, monto y 
aplicación del Financiamiento; así como, toda la documentación comprobatoria de 
los ingresos y egresos de la organización de observadores; y el estado de cuenta 
bancario correspondiente a la cuenta receptora de la organización de 
observadores, a fin de verificar las cifras consignadas en su Informe Financiero, de 
conformidad lo establecido en el artículo, 81, numeral 1, inciso l) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 270, 
numeral 1, inciso b) y 276, numeral 1, inciso d) y 305 del Reglamento de 
Fiscalización Vigente. 
 
Sin embargo, la organización no presentó el Informe en comento dentro del plazo 
señalado. 

En consecuencia, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, mediante oficio UF-DA/10769/12 del 27 de agosto de 2012, emitió un 
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segundo recordatorio a la Organización con el propósito de facilitar el 
cumplimiento de la normatividad respectiva, haciéndole una invitación para que 
presentara a la brevedad el citado informe. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 14 de septiembre de 2012 recibido por esta 
autoridad electoral el 17 del mismo mes y año (Anexo 2), la Organización 
manifestó lo siguiente: 
 

“(…) 
 
Me permito detallar que nuestra organización: Centro Empresarial de 

Durango, S.P., Coparmex, Durango, no recibió apoyo económico alguno 

para la realización de nuestras actividades de Observador Electoral, lo cual 

hacemos constar que nuestro trabajo fue plenamente voluntario. 

(…).” 
 

 
4.58.2 Ingresos 
 
La Organización no reportó en su informe (Anexo 4) importe alguno en este rubro, 
como se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

II.INGRESOS   
Monto total de ingresos en efectivo obtenidos para el desarrollo 
directamente relacionadas con la observación electoral 

$0.00 

 
 
4.58.2.1 Financiamiento del PNUD  
 
El Instituto Federal Electoral, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, suscribieron 
el “Fondo de Apoyo para la Observación Electoral 2012”, para lo cual convocaron 
a las organizaciones de la sociedad civil que estuvieran interesadas en realizar 
actividades de observación electoral para el proceso electoral federal 2011-2012 a 
presentar sus proyectos a efecto de obtener apoyo financiero, dando como 
resultado el otorgamiento de recursos a 45 proyectos de diversas organizaciones. 
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Cabe mencionar que la organización de observadores electorales Centro 
Empresarial de Durango, S.P., no recibió financiamiento proveniente del Fondo de 
Apoyo a la Observación Electoral antes mencionado. 

 
 
4.58.3 Egresos 
 
La Organización no reportó en su informe (Anexo 4) importe alguno en este rubro, 
como se detalla a continuación: 
 
 

CONCEPTO IMPORTE 

III.EGRESOS   
Monto total erogado para el desarrollo de sus actividades 
directamente relacionadas con la observación electoral. 

$0.00 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
 

1. La Organización  Centro Empresarial de Durango, S.P., entregó su 
Informe sobre el Origen, Monto y  Aplicación del Financiamiento  de las 
Organizaciones de  Observadores Electorales, obtenido para el Desarrollo 
de sus Actividades Directamente Relacionadas con la Observación  
Electoral, que fue revisado en una primera instancia  para detectar errores y 
omisiones generales. 
 
 

2. La Organización no  reportó en su Informe monto alguno por  concepto de 
Ingresos.  
 
 

3. La Organización de Observadores Electorales no obtuvo ingresos del 
Fondo de Apoyo para la Observación Electoral 2012, ministrados por el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 
 
 

4. La Organización no  reportó en su Informe monto alguno por  concepto de 
Egresos. 
 
 

5. Al reportar la Organización de Observadores Electorales Ingresos por $0.00 
y Egresos por $0.00, su Saldo Final importa la cantidad de $0.00. 
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Anexo 1 
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Anexo 2 
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Anexo 3 
 

 
 
 


